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del Maries 7 de Dieiembre de -1858.

So’a user iba ácsle Periódico que sale los Martes, daeres, Viernes q Itonnnqos, en la Íimpronta de los Srés. Madjarres y Coínpañia, y en la Librería, de fiedriyuezt 
á 9 rs. al nies, llevado á casa de los Srés-. Sascriíores, y 11 para fuera,, franco de porte. La' redacción se Laldia establecida Plazuela dé las Angustias nam. 5, 
donde se dirigirán los annucios partí cu la res,y tos o/iciales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Beina nuestra Señora 
(Q/D G.) y su augusta Real-familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Gobiérno de la provincia de 
Valladolid.

El Exemo. Sr. Ministro de Fomento 
me comunica en 29 de Noviembre próxi
mo pasado lo siguiente:

Para el cumplimiento de la ley de 
9 de Setiembre de 1857, en lo relati
vo á la primera enseñanza, se adop
taron varias medidas,.mereciendo es
pecial mención el Real decreto de 23, 
del mismo mes y la Real órdeu de IG 
de Diciembré.

El tiempo depdq entonces trascur
rido y los informes y observaciones 
de varias Juntas provinciales de Ins
trucción; públiea demuestran la ui> 
gepcia de reunii'.en un cuerpo las re
glas dictadas antes y despues de la 
publicación de la ley non objeto de 
hacer mas fàçil su.observancia, espe
cialmente en la parte .que concierne 
al puntual pago del personal y mate
rial,,de escuelas.

Re.çpno.çida. la necesidad eminente
mente, .social,de educar á la niñez se
gún las.aspiraciones de la época,.ha
ce años que se procura ir formando 
en España un profesorado idoiiéo y 
dar á entender á los pueblos la salu
bridad y decencia que. corresponden 
á los..locales destinados á la enseñan
za. Porque es doloroso recordar el 
grado de abandono que entre alguna 
que otra honrosa escepcion se adver
tía en la generalidad de las poblacio
nes. Abundaban las quejas por falta 
de puntualidad en el pago de las cor
tas asignaciones de los Maestros, sin 
que fuesen raros los, ejemplares de 
verlos sufrir [mermas y deducciones 
odiosas , con ■acompañamiento fre
cuente de humillaciones, amenazas y 
malos tratamientos. Semejante hechos 
alejaban del magisterio á muchos hom

bres capaces que se sentian con fuer
zas para arrostrar la estrechez-], mas 
no un martirio cotidiano, mientras 
que inhabilitaban á la Autoridad lo
cal para celar en algunos casos el cum
plimiento de sus deberes por parte de 
Maestros cuya degradación causaba ó 
consentia.

De tal estado de cosas, que va por 
fortuna esperimentando un cambio 
ventajoso, es preciso borrar hasta el 
recuerdo , porque la ley lo manda , y 
porque urgentemente: lo e.vigen los 
progresos de la civilización y el es
píritu del siglo. El magisterio ha de 
ser instruido, .decoroso y respetado.

Lo primero que al efecto se.necesita 
es que los pueblos reconozcan que 
cuando la ley les impone la obliga
ción de dar enseñanza á los niños pa
ra formar su corazon y .cultivar su en
tendimiento, está la razón tan de su 
parte, que el buen sentido baria acep
table como consejo lo que ya es ine
ludible como mandato. Y lo segundo 
consiste en que, si han de tener bue
nos Maestros y proporcionadas.escue
las, deben proveer suticientemente á 
sus gastos, gravámen que se les hará 
mas llevadero á medida que la ins
trucción fecundice su trabajo y les 
inspire hábitos de órden y economía.

El celo de gran número de Comisio
nes provinciales, las quejas de algu
nos Maestros y el clamor casi general 
buscando en la centralización de fon
dos, prevista y autorizada por la ley, 
el remedio á los descuidos é irregula
ridades que todavía no han desapare
cido por completo en el pago del per
sonal y material de escuelas, ocasio
naron la formación de un espediénte 
general, en donde se hallan reunidas 
varias consultas del Real Consejo de 
Instrucción pública, dictámenes de las 
Secciones de Hacienda y Gobernación 
y Fomento del Consejo Real é infor
mes de los Ministerios de Hacienda y 
Fomento, para esclarecer, de consuno 
con las observaciones de la Dirección 
general del ñamo, todos los puntos 
de aplicación y pormenores en una 
innovación que no puede ni debe em- 
prénderse á la ventura.

Háse creído qué se salvarían en su 
mayor parte los inconvenientes de la 

, dependencia de los Maestros, con

vertida en servidumbre desde el mo- 
ínento que ciertos Alcaldes se creen 
árbitros de satisfacer ó no sus asigna
ciones, con-solo interponer entré unos 
y otros alguna persona que, como en
tidad impasible, cobré y pague, dan
do parte á la Junta provincial de cnan
to ocurriere para el oportuno correc
tivo, en caso de necesidad. Efectiva
mente, la persona intermedia obra
ría como habilitado del Maestro ó 
Maestros; pero descendiendo al ter
reno de la práctica, es de temer que, 
sobre no encontrarse en lodas las lo
calidades quien pudiese tomar seme
jante encargo^ lo repugnasen las per
sonas aptas donde quiera que la Au
toridad municipal desdéñase abierta
mente las atenciones de la enseñanza, 
porque se espondria el habilitado á 
iguales vejaciones que el Maestro.

S. M. la Reina , que dedica la más 
viva solicitud á la primera enseñanza, 
no ha podido mirai con indiferencia 
que, mientras en algunas provincias 
se hacen generátrnenfe los pagos con 
regularidad, en otras se oigan toda
vía quejás que no son sino demasiado 
fundadas. Mas deseando que se proce
da con todo miramiento, y que ántes 
de plantearse la centralización de fon
dos en ’todas las provincias se-conoz
can las dificultades que,' según la di
versidad de sus circunstancias, pue
dan surgir y los médios respectiva
mente mejores de orillarías, se<ha 
servido disponer que en las de Avila, 
Badajoz, Córdoba, Lugo, Segovia y 
Tarragona se establezca inmediata
mente el sistema de centralización de 
fondos, ya material, ya formal, como 
prueba y ensayo que se enníia al celo 
y eficacia de sus Gobernadores, de las 
Juntasprovinciales de instrucción pú
blica y de los Inspectores de primera 
enseñanza. Al efecto se comunican 
por separado las instrucciones conve
nientes.

Respecto de las demas provincias, 
escusado seria el repetir prevenciones 
hechas y reglas dictadas, ni aun con 
la adición de nuevas disposiciones 
precuatorios, si las Aütóridades pro
vinciales no hubiésen de darlés cum
plimiento, y si la Administración cen- 
tral hubiesc de consentirlo. S. M. és- 
pcra que, en la convicción general 

arraigada de que se necesitan grandes 
esfuerzos para hacer costumbre de 
órden y regularidad en los pueblos 
'respecto del pago dél personal y ma
terial de escuelas, no habrá ñiriguñ 
ífúncionario de les llamados á lomar 
parte en estas opéracionés, ya en sen
tido deaccion, ya en el de intervención, 
que se haga acreedor á recibir mues
tras del Real desagrado por indiferen
cia ni por descuido, así como tampo
co consentirá que ningún Máestró 
desdiga en su porte ni en su desem
peño de lo que corresponde' á su ca
rácter en punto á instrucción y cos
tumbres. En sú virtud, se ha servido 
S. M. adoptar las siguientes disposi
ciones, cuya estricta observáncia en
carga térmiñañ temente-.

l .® Estando dispuesto pór'léy dé 
9 de Setiembre él 'sóstenimiénto de 
las escuelas de primerá enseñanza por 
lós pueblos, no será aprobado ningún 
presupuesto municipal dónde: no sé 
incluyan como gasto obligatorio la 
dotación dél Maestro ó Maestros de 
ambos sexos, al tenor. Cuando menós, 
de la ley y con arreglo al censo de 
población recien publicado, con el 
aumentó de una cuarta parte mas pa
ra el material de escuelas y él de la 
■suma convenida por indemnización 
de retribuciónes en su caso.

Las recomposiciones del edificio, o 
bien el alquiler donde no fuése de 
propiedad del pueblo, figurarán como 
gasto separado.

Para el cómputo de la cuarta parte 
con destino al material no se tomará 
en cuenta más que el sueldo fijo de 
los Maestros, sin incluir las retribu
ciones dedos niños pudientes.

2 .“ Los Ayuntamientos quedan re‘- 
levados del cuidado de proveer á los 
niños pobres de libros, papel, plumas 
y otros efectos para sus lecciones, 
debiendo acudir el fondo del material 
á surtírlos de cuantos artículos fueren 
necesarios ál efecto.

3 .’ A la aprobación de todo pre
supuesto municipal precederá necesa
riamente el informe úe conformidad 
de là Junta provincial de Instrucción 
pública sobre las cantidades señaladas 
para el personal y material y para el 
edificio, como igualmenté sobre los 
ingresos á realizar por producto de
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fnndccioJieS n ohms pins, y subven
ción ci cargo de fondos provinciales ó 
'generales,

4 .” Se procurará dar otra forma, 
de convenio entre los Ayuntamientos 
y los Maestros, á las retribuciones que 
impone el art. 192 de la ley á los ni
ños qüe puedan pagarías. Estos con
venios necesitan la aprobación de la 
Junta provincial de instrucción pú
blica.

5 .’ Los pagos de personal y ma
terial de escuelas se harán en metáli
co por mensualidades iguales. Respec
to de los pueblos donde fuese costum- 
bre hacerio en especies ó en otras 
épocas, propondrá la Junta provincial 
al Ministerio los plazos que convenga 
conceder hasta que sucesivamente se 
vayan uniformando los. pagos en me
tálico y por mensualidades.

6 .‘ Los pagos del personal y male- 
rial se verilearán mediante libramien
tos firmados por el Gobernador de la 
provincia, como Presidente de la Jun
ta provinciol, á favor de cada Maestro 
y á cargo del respectivo Depositario de 
fondos municipales. Los libramientos 
se espedirán por trimestres anticipa- 
<los, y.comprenderán tres plazos igua
les, ó sea 1res mensualidades. '

Los Maestros pondrán su recibí al 
respaldo del libramiento, conforme 
cobraren cada: mensualidad. Ademas 
darán recibo por duplicado para que 
obre sii efecto en las cuentas mu
nicipales.

7 .^ Antes del dia 10 de cada uno 
de los meses de Enero, Abril, Julio y 
Octubre devolverán los Alcaldes al 
Gobernador de la provincia los libra
mientos originales correspondientes 
al trimestre finado, en los cuales debe 
aparecer el recibí del Maestro ó Maes
tros respectivos, y lo mismo de las 
Maestras por cada uno de los tres me
ses trascurridos.

Si la Junta provincial observase el 
menor retraso en los pagos ó en la 
devolución de los libramientos cum
plimentados por parle de los Alcaldes, 
escitarán al Gobernador para que ba
ga ejecutar lo mandado y respetar su 
autoridad, ya enviando comisiones de 
apremio, ya disponiendo la retención 
de cualesquiera haberes municipales 
recaudados por cobradores de fondos 
generales, ya empleando los demás 
medios que á su autoridad confieren 
las leyes..

8 .“ Si se verificase que el descu
bierto de las atenciones de primera 
enseñanza llegase ti dos mensualida
des en algún punto, la Junta provin
cial lo pondrá inmediatamente en co
nocimiento de la Dirección general 
para el remedio oportuno.

Se impone al Inspector de primera 
enseñanza de la provincia la obliga
ción de dar parle por separado de hi 
misma ocurrencia ti la Dirección ge
neral, y en tal caso de informar cada 
quince dias acerca de las medidas 
adoptadas por la Autoridad provincial 
hasta la completa satisfacción de aque
llas atenciones postergadas.

9 .“ En los pueblos donde subsis
tieren las retribuciones de los niños 
pudientes en la forma hasta ahora 
usual, se cubrirán mensuaímente de 

los fondos municipales los descubier
tos ó atrasos, quedando á cargo del 
Alcalde cl cobrar de los deudores.

10 . No se admitirá como escusa 
ni ocasión de retraso en el pago men
sual del personal de escuelas el no 
baberse hecho efectivos en alguna 
época por el Depositario de fondos 
municipales los productos de funda
ciones ú obras pias, ó cualesquiera 
subvenciones de los fondos provin
ciales ó generales con destino á la 
primera enseñanza; porque el pago 
ha de hacerse con puntualidad por el 
caudal del pueblo, salvo á reintegrar
se de los ingresos con que contare 
especialmente afectos á aquel ramo.

11 . Vencido que sea cada trimes
tre, remitirá la Junta provincial á la 
Dirección general, antes del dia 20 del 
mes subsiguiente, una relación del es
tado do cobros de parte de cada Maestro, 
tanto del haber personal fijo y de las 
retribuciones, como de la consigna
ción del material. Esta relación debe
rá formarse con vista de los libra
li ientos del Gobernador devueltos 
por los Alcaldes despues de cumpli
mentados según el art. 7/

No se tolerará el menor retraso en 
este servicio, que supone especial vi
gilancia y severidad de los Gaberna- 
dores respecto de los Alcaldes.

Igual relación remitirá el Inspector 
de cada provincia. 1

12 . El Maestro ó Maestra que es- 
perimentasen algún retraso en el co
bro del personal ó material de las es
cuelas respectivas, podrán acudir á la 
Junta provincial con la simple es- 
posicion de los hechos, para que se 
adopte la providencia oportuna.

15 . Para el debido órden en la 
inversion de los fondos del material 
formarán los Maestros, antes de 1.° de 
Noviembre de cada año, y en el pre
sente en cuanto fuere publicada esta 
órden en el Boletín oficial de la pro
vincia. un presupuesto de los gastos 
de las respectivas escuelas para el año 
siguiente, aplicando los fondos según 
la Real órden de 15 de Diciembre de 
1857, á saber: la mitad al asco del 
local y enseres necesarios ó útiles para 
la enseñanza, y la otra mitad a libros, 
papel, plumas y tinta para los niños 
cuyos padres no pudiesen costearlos.

Al designar los libros para estos ni
ños se atendrán á lo mandado sobre 
Gatecismo de doclriua cristiana y li
bros de texto obligatorio, y despues 
espresarán los que eligieren de entre 
los aprobados para cada asignatura 
ó materia de enseñanza, todo con es- 
pccificacion de los noniores de los au- 

i' tores. Las Juntas locales remitirán 
[ estos presupuestos despues con su in

forme á la respectiva Junta provincial 
ántes del 15 de Noviembre. Si ocur
riesen atrasos, las Juntas provincia
les los reclamarán directamente de 
los Maestros.

14. Las Juntas provinciales exa
minarán cuidadosamente los presu
puestos despues de informar por es
crito el Inspector, aprobándolos si 
estuviesen arreglados, ó modificándo
los si lo necesitasen, y los devolverán 
autorizados, asi como las listas de los 
libros, á los Maestros antes del 15 de 

Enero del año siguiente para su obser
vancia y aplicación. Remitirán asi
mismo á la Dirección en todo el mes 
de Enero nota de los libros adoptados 
para testo en las escuelas de la pro
vincia respectiva.

15. Antes del dia 10 de cada uno 
de los meses de Enero, Abril, Julio y 
Octubre, dirigirán los Maestros á la 
Junta provincial un estado espresivo 
de los cobros totales que hubiesen 
realizado en el trimestre anterior para 
personal y material y del importe de 
las retribuciones, con especificación 
de la inversion de los fondos del ma
terial, al tenor del presupuesto man
dado observar , especificando cada 
renglón de gastos y los libros compra
dos para uso de los niños no pudien
tes. Tambien espresarán el número 
de niños ó niñas que hubieren asisti
do á la escuela, con distinción de pu
dientes y no pudientes. Estos estados 
llevarán el visto bueno de la respecti
va Junta local.

16. Las Juntas provinciales, en 
vista de los estados ó que se refiere 
el articulo anterior, harán á los Maes
tros las prevenciones que juzgasen 
oportunas para el mejor órden y eco
nomía en los gastos.y claridad en su 
esposicion y clasificación. Yal remitir 
las Juntas y el Inspector ó la Direc
ción general el estado trimestral de 
cobros según el art. 11, acompañarán 
un estrado de la inversion de fondos 
de material.

17. Si algún Maestro faltase al 
cumplimiento de lo que se previene 
en los artículos anteriores, deseui- 
dándosc en la remesa del presupues
to ó del estado de la inversion de fon
dos en las épocas que se señalan, será 
compelido por los medios de que dis
pone la Junta provincial, incurrirá 
en falta, que se anotará en su espe- 
diente, y en caso de gravedad será 
objeto de medidas más serias por parle 
del Ministerio del ramo.

18. Cada Junta provincialy el Ins
pector por separado remitirán .á la Di
rección general en el mes de Diciem
bre un resúmen de los presupuestos por 
pueblos y escuelas, y otro en Febrero 
de los estados de inversion de fondos 
del material y niños asistentes, para 
los efectos oportunos.

19. Los Maestros rendirán al Ayun
tamiento respectivo sus cuentas men
suales de inversion de fondos dei ma
terial de escuelas, con estricta suge- 
cion al presupuesto mandado observar 
por la Junta provincial y con los cor- 
respondieníes.recados justificativos. 
Quedan relevados de la obligación 
que les imponía el art. 5." de la Real 
órden de 15 de Diciembre de 1857 de 
remitir copia de estas cuentas a la 
Junta provincial: en adelante la en
tregarán á la Junta local para los efec
tos convenientes.

20. En los pueblos donde hubiere 
dos ó más escuelas de niños, y cuyos 
Ayuntamientos quieran encargarse de 
la adquisición de libros y surtido de 
enseres y efectos para las escuelas, 
siempre con arreglo al presupuesto 
y listas aprobadas por la Junta provin
cial, podrá el Gobernador autorizarío; 

mas si los Ayuntamientos descuidasen 
esta atención, ó se separasen de lo 
mandado por la Junta provincial , ce
sará la autorización, volviendo los 
Maestros á encargarse de la adquisi
ción y surtido bajo las reglas esta
blecidas.

21. Anualmente se publicará en 
el fioletin oficial de cada provincia 
los resúmenes que se espresan en el 
artículo 18.

22. Los Gobernadores. las Juntas 
provinciales, los Alcaldes, los Inspec
tores, las Juntas locales y los Maestros 
contribuirán cada cual por su parle al 
exacto cumplimiento de lo que aquí 
se dispone en el interes de la prime
ra enseñanza, regularidad y facilidad 
de las operaciones y mejor servicio del 
Estado.

y se publica para conocimiento de 
los Ayuntamientos, Junias municipal' 
les de Instrucción primaria y Maestros, 
cnearyando á los primeros el mas exac
to cumpUmiento de todas las preinser
tas disposiciones en la parte qne á ellos 
corresponde, y especialmente de la 15, 
en el concepto de que el dia 20 del ai’‘ 
tuat deberán estar necesariamente en 
este Gobierno los presupuestos que en 
la misma se prescriben, sino he de ver
me en la dura necesidad de espedir 
apremio contra los morosos. Vallado
lid 6 de Diciembre de 1858. =El G. Í., 
Cándido Moyano. ,

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CIRCULAR.

Los dueños de tiendas, tabernas, 
cafés y otros establecimientos públi
cos tienen obligación de proveerse de 
licencias del ramo de vigilancia. Son 
muchos, sin embargo',' los que care
cen de ellas, y prescindiendo de que 
su producto es uno dé los recursos 
con que se cuenta para cubrir las 
atenciones del Estado, y de la injusta 
desigualdad que resulta deque salgan 
gravados cOu el impuesto correspon
diente solo los que respetan las leyes; 
tienen dichos documentos por prínci- 
pal objeto el proporcionar un conoci
miento exacto del número y situaciou 
de ciertas casas que por sus circuns
tancias especiales exigen onayor pro
tección ó requieren continua vigilan
cia de parte de la autoridad y de los 
funcionarios encargados de là conser
vación del órden.

En su consecuencia, he acordado 
que para el año próximo se provean 
todos los que se encuentran en el caso 
enunciado en esta Capital y pueblos 
de la provincia, de los documentos 
correspondientes á la clase de esta
blecimientos que tienen abiertos al 
público; en la inteligencia que de no 
hacerlo asi adoptaré contra los moro
sos las medidas de rigor á que por su 
negligencia se hayan hecho acreedo
res. Valladolid 4 de Diciembre de 
1858. —El G. L, Cándido Moyano.
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Gobierno de la provincia de 
Valladolid,

CIRCULAR.

Para evitar las molestias y perjui
cios que ahora se irrogan «á los habi
tantes de esta provincia que solicitan 
ser.autorizados para usar armas, he 
dispuesto que en lo sucesivo para la 
renovación de las licencias que con 
aquel objeto se concedan, se exija 
solo á los interesados la presentación 
de las correspondientes al año último 
anterior; debiendo dirigir á mi auto
ridad como al presente se ejecuta, la 
correspondiente instancia y aguardar 
el resultado del espediente que en su 
virtud se instruya, todo el que no 
habiendo sido autorizado anterior
mente al efecto, solicite serlo por pri
mera vez.

Al propio tiempo y con el fin de 
que no sigan como hasta aquí défrau- 
dandose los intereses del Estado en lo 
concerniente á la recaudación de va
lores del ramo de vigilancia, encargo 
muy especialmente a los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia que res
petando solo las escepciones legales, 
no permitan el uso de armas, caza y 
pesca á persona alguna, sea cual fue
re su blase y condición, que no se 
halle provista de las correspondientes 
é indispensables licencias; teniendo 
muy presente que a la vez que seré 
inexorable en aplicar en todo su rigor 
las penas de reglamento á los infrac
tores, exigiré tambien <á dichos fun
cionarios sin consideración de ningún 
género, la responsabilidad en que in
curren por el abandono con que mi
ran el cumplimiento de esta intere
sante parte de su deber. Valladolid 2 
de Diciembre de 1858.== El G.Ï., Cán
dido Moyanh.

Gobierno de la provincia de 
yaUadolid. ~

CIRCULAR.

Eñ circular de este Gobierno de 6 
de OCtubre nltimo, ingerta en el Boletín 
ó ficial de la provincia, núm. 159, se pu- 
blicó la lista de los pueblos cuyos Alci L 
d 's se hallaban en descubierto del im
porte de los documentos de vigilan
cia, declarando incursos en la multa 
de 100 rs. álos que dejasen de hacerlo, 
y como se encuentren en este caso los 
que á continuación se espresan por 
las sumas que se les séñala, he re
suello prevenirles satisfagan en el tér
mino de 5.“ dia los espresados 100 
reales con el total del adeudo en la 
Depositaría de fondos provinciales, y- 
de no veriíicarlo se espedirán á su 
costa y sin otro aviso los apremios 
oportunos. Valladolid 2 de Diciembre 
de 1858.=El G. L, Cándido Moyano.

PUEBLOS. DEBITOS.

Medina........................................... 167 
Rubí de Bracamonte. . . . 108
La Seca.........................  88 
Villán de Tordesillas.......... 20
Villardefrades..........................186

Matapozuelos: ; . ‘245* 
Berrueces. ...... 84 
Pozuelo de la Orden. . . . 112 
Esguevillas. . . . . . 207
Olivares,............................. 112
Castroponce. . . . < . 114
Ceinos..................................194
Carpio. . .................................. 247
Valdearcos..........................122

ANUNCIOS OFICIALES.

Universidad literaria de Valladolid,

JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla vacante la Secretaría de 
esta Junta por jubilación del que la 
desempeñaba. Los que reúnan los re
quisitos prevenidos por el art. 282 de 
la ley de Instrucción pública y aspi
ren á obtenerla, dirigirán sus solici
tudes convenienlemenle documenta
das y con la correspondiente hoja de 
méritos y servicios, á la Secretaría de 
esta corporación, en el lérmino de un 
mes, contado desde el dia en que se 
inserte éste anuncio en la Gaceta de 
Madrid. Burgos 22 de Noviembre de 
1B58.=E. P., Francisco de 0lazu.= 
P. A. D. L. J., Simeón Apestegui, Se
cretario interino.

Lo que se hace saber en los Boleti
nes oficiales del distrito universitario, 
para conocimiento de los que gusten 
solicitar y á cuyo efecto pueden diri
girse á la mencionada Junta. Valla
dolid l.” de Diciembre de 1858.=EÍ 
Vice-Rector, Blas Pardo. 

Ayuntamiento Constitucional de 
Villamarciel.

Terminada la rectificación del ami- 
Uaramicnto sobre que ha de girarse la 
derrama del cupo correspondiente á 
este pueblo por la contribución de in
muebles del año próximo venidero de 
1859 , se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de 8 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en él Bo- 
letin oficial de la provincia, para oir 
las reclamaciones de agravios si los 
hubiere, pasado cuyo término ningu
na será admitida. Villamarciel 2 dé 
Diciembre de 1858.=E1 Presidente, 
Pedro Gutiérrez.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes.

Aguilar de Campos. 
Becilla.
Medina del Campo.
Moraleja de las Panaderas. 
Pollos.
Villacarralón.
Villalba de Adaja.
Villanueva de los Infantes. 
Villamuriel.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Martin de Valvení,

Esta Corporación tiene acordado 
el arrendamiento de los derechos do

Ayuntamiento Constitucional de 
Serrada.

Autorizado este Ayuntamiento para 
arrendar con la venta esclusiva al por 
menor en puesto público durante el 
año venidero de 1859, todas las espe
cies sugetas al derecho de consumos, 
ha señalado el remate en pública lici
tación para los dias 12 y 19 del inme
diato mes de Diciembre, de once á 
doce de la mañana, en su Sala Capi
tular, bajo el tipo respectivo y condi
ciones que estarán dé manifiesto en 
el acto de la subasta.- SerradajNoAiera 
bre 30 de 1858.—El Presidente, Lean
dro Obregon.=Roman de Matai Sécre- 
tario.

las especies de consumos para el año 
de 1859, con la venta esclusiva al por 
menor de ellas en esta villa, y sus 
agregados las granjas de San Andrés 
y Quiñones en su caso, bajo los tipos 
siguientes:

Rs, vn.

Por los derechos del vino. . 2114 
Por los de carnes......................... 1420
Por los de aceite de oliva. . 490 
Por los de aguardiente. . . 428 
Por los de jabón 192
Por los de vinagre. . . .19

Total. . . . 4663

Cuyos remates están señalados para 
los dias 5 y 12 de Diciembre próximo 
y 19 sino se presentase proposición 
en el 1.°, los cuales tendrán lugar en 
la Casa Consistorial despues de la Mi
sa mayor, con sugecion al pliego dé ’ 
condiciones que está aprobado. San 
Martin 28 de Noviembrede 1858.=El 
A. C., Mariano Camino. — Francisco 
Vallejo, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
. Quintanilla do Abajo.

Autorizado este Ayuntamiento para 
proceder al arrendamiento eselusivo 
de los ramos de carne fresca, tocino, 
aceite, jabón, vinagre y aguardiente 
al por menor, para todo el año próxi
mo de 1859, ha deliberado verificar 
aquel en los dias 8 y 12 del corrien
te, á las diez desús mañanas, así bien 
el 19 del mismo para su 5.° y último 
remate si no se presenlasen licitado
res en el r.

La cantidad que debe servir de tipo 
en la subasta, es la siguiente:

Rs. vn.

Ramo de aguardiente. . . 539 
Idem aceite de oliva. . . . 560 
El de tocino. . . . . . 459 
Eldecarne.. . . o . .1000 
El de vinagre. .... ; 30
El de jabón duro. . . . . 200

Total.. . . 2788

Quintanilla de Abajo 1." de Diciem
bre dé 1858.—El Alcalde accidental, 
Prudencio Redondo.=Indaleció Nie-- 
lo, Secretario.

763
Ayuntamiento Constitucional de 

VUlabarúz,

En los días 5 y 12 del que rige de 
diez á[doce de sus respectivas mañanas, 
tendrá lugar en la casa Consistorial 
de este pueblo el arriendo en pública 
subasta de los derechos que gravan 
sobre las especies de consumos bajo 
el pliego de condiciones que se halla 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, aprobado por el Sr. Administra
dor del ramo y tipos que á continua, 
cion se espresan: '

Rs. vn.i

Por los derechos fiel vino. . 1541 
Por id. de aceite.. . . . 412 . , , 
Por id. de carnes. . . . 1074 
Por id. de aguardiente y li- j 

cores  350 
Por id. de vinagre.^. . . 9
Por id. de jabón.................... 80

.Total.3466

Se adiciona al precedente totalíel
40 por 100 con destino: á i cubrirá el 
déficit del presupñesto provincial y- 
3 porlOO dé: cobranza y conduciom.» 
Villabarúz l.° de Diciembre de 1858. 
=El.AlcaIde, Bruno Ruiz,=Benito del 
Pozo, Secretario. g

Ayuntamiento Constitucional de 
Santervás Me Campos. ;

En los dias 12 y 19 del próximo 
mes de Diciembre á las 'doce de sus 
respectivas mañanas, tendrá lugar en 
pública subasta el arrendamiento de 
los derechos de consumos para el; 
próximo año de 1,859, con la libertad 
de là esclusiva, siempre que el espe
diente merezca la,aprobación ; el plic-, 
go de condiciones para la subasta so 
halla de ,manifiesto jen la Secretaría; 
de este Ayuntamiento y una copia del, 
mismo espuesta al público en esta vi
lla y sitios de costumbre. Santervás 
de Campos 28 de Noviembre de 1858. 
=El Alcalde, Isidoro Martínez Vi* 
llarroel.

Ayii^ttamienio Cons titucional de 
■' '^ 'VúllúdoUd, ' i

, Sé ponvocan licitadoros á las obras 
de reparación, de la casa del gnardæ 
del pinar de Antequera, valuadas en 
2,682 rs, habiendo de verificarse la" 
subasta el Domingo 12 del corriente 
mes y hora de las 12 de su mañana,' 
en una de las Salas de la Casa Consis-' 
torial.; ?

El presupuesto detallado y condi
ciones se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Exemo. Ayuntamiento. 
Valladolid 1.“ de Diciembre de 1858. 
==El Presidente, Antonio Florencio 
de Vildósola.—Simon Guerrero,. Se»; 
cretario. ;

. Alcaldía Constitucional dé 
Pesquera.

El dia 14 del mes último, se remató 
en renta la haceña de estos propios 
por dos años, y en cada uno 40 fanegas
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<lerU'igo, 40 de cebada y 100 rs. Se 
anuiMía : para'ife vmejora del ’ enarto 
dentro de 90 .días!,’Pesdnera 1.” do 
Diciembre de 1858.=E1 Alcalde, Nor- 
bbilo Fernandez.

Alcaldía ConstUucional de 
, " Pesquera.

Por falta de licitadores al arriendo 
del Barco también de estos propios, 
y que se anunció en el Dolefin oftciai 
núm.' 175 de este ano‘, está señalada 
nueva subasta para el 12 del actual, 
ír la salida de Misa mavor, en la Sala 
Capitulár, bajo*el Mipo de 120 reales 
anuales. Pesquera 1.“ dé Diciembre 
de 1858.=Ei Alcalde, Nbrbeilo' Fer
nandez.

Alcaldía ConstUnctonal de 
Santibáñez de Válcorva.

Por renuncia del qué la obtenía, 
se Dalla faca file la'plaza ■ de‘Cirujano 
de dste pueblo, su dotación consiste 
em 440Oi rs. y casa para ' habitár el’ 
agraciado, satisfecha dicha cantidad^ 
id mismo en •esta-forma i 1000 rsV‘ y 
la renta de la casa pagados de los fon- 
dos municipales y los 5400 restantes 
por repartimiento de vecinos que efec. 
tuará el Ayuntamiento y cobrará por 
persona que ef mismo designe ; cu
yas cantidades se satisfarán por tri
mestres vencidos;: siendo de óuénta 
del agraciado ademas de là asistencia ‘ 
dé su .facultad da deudos pártos'y la ’ 
rasura de los vecinos; pagándole por • 
parte dos golpes''de’mano airada? ■ '

DoS'aspirantes dirigirán sü¿''solici
tudes'á está Alcaidíá hasta el diá'stí 
del presente mes, Oh cUyo dia se pro
veerá. Santibáñez de Valcorva 1.“ de 
Diciembre de Í858.=E1 Alcalde, Ru
perto Villamañan. <

Don José Sabater, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido.

Ppr el presente primer edicto, ha
go saber: que para hacer pago á Don 
Andrés Pulido de esta vecindad de 
4725 rs; qúe-leadeUda’Sámrago Tabb- 

,re'siíveemO' de Simancas,íse vende jtf-'* 
diéialmeiite/enf'púbtieb remate là mb^ 
tad de una casa situada' en'aqheHa villa; 
calle del Archivo; queidinda por bu fá’-' 
Chada con dichácaHev ai poniente con’ 
el pósito y al' Naciente bon Colgádizó‘ de 
Casto Tavarés, justipreciada cn fb50’ 
rsi; la-subas ta tendrá lUgárálaS dOce 
del dia 47.^4©Dioiembre proximo^'eri' 
el teeaLque Ocupa la-EscHbaníá- deP 
que:refrenda; á cuyO aOtó se oonVocant 
licitadores, ipiues asi lo'tengo á'cOrdado 
por auto de^esteidia en la Via dé apre-í'' 
mió de la demanda ejecutiva;' süs-’ 
lanciada-al efecto. Dado en Vallado- 
lid á 26 de Noviembre de 1858.= 
/José Sabatér;=Por'mñndado dé S. S., 
Simon de MoneOí q

D. Pablo Lazcano, Caballero de la 
'^Pedt'deden Americana de Isabel la. 

Católica, Juez dé primera instancia 
del Burgo de Osma y sh, partido.

En la causa criminal que se ha se-, 
guido en este Juzgado contra Antonio 
Basi, Pascual Rey y sus mugeres Ma
nuela Basi y Lucía Lopez, de oficio 
quinquilleros, védinos del puéblÓ 'de 
Rá'banb, partidojudiciar de PéñáfiéÍ, 
sobre delito de robó dé dos cabaUe- 
riás mulares,- efectos y dinero, peipc- 
trado^ en la moche del 28 dé Junio 
mltibao li Marcos Zorrilla y Bruno Lo- 

; pez,'vecinos de Zayas de Torre, en el 
camino dé Huerta de Rey y Alcoba 
de la Torre, ha recaído el Real fallo 
ejecutoriosigUierite:' ’ ''

Peat 'fdlloé ''Fallamos: que- debe
mos condenar y condenamos á Pas
cual'Rey'García y Antonio Basi Mele, 
en ^catorce años de cadoíia, eh la in
terdicción' civil durante el 'mismo 
tiempo; inhabilitación absoluta per
petua para cargos y dérechós políticos 
y sujeción á la vigilancia de la auto-' 
ridad, durante el mismo tiempO y 
otro tanto mas que empezará á cou- 
Tarse desde el cumplimiento de la 
condena, ála restitución á sus due
ños del macho mular, metálico y de- 
mas efectos que no han parecido ó su 
valor equivalente conforme á la apre
ciación pericial del folio 138, indem
nización de 68 rs. á Bruno Lopez, á 
razón de 4 diarios por cada uno de 
dos 47 dias que estuvo imposibilitado 
de trabajar y necesitó de asistencia ' 
facultativa'según él fólio 63, en las 
cóstas'procésales y gastos def juicio;' 
qÜedahdo sügétos para estas respon- 
sábilidádcs pecuniarias los efectos in
ventariados y depositados desdé él fó
lio 5."mLdí que fueron ocupados á 
sus mugeres, todo' sin perjuicio' de' 
tercero que mejor derecho tenga á 
dichos bienes y á calidad de ser oidos 
los espresados Pascual Rey García y' 
Antonio Basi; si en lo sucesivo se 
presentaren ó fueren habibidos; para’ 
edya éaptura se continuarán practi- ' 
cando eficaces diligencias; Cuyo dicho ' 
Real fallo fue pronunciado en S. E. la 
Audiencia del territorio en Burgos á 
16* de de Noviembre de 1858, y como 
en el mismo se haya acordado la pri
sión de Pascual Rey García y Antonio 
Basi Mele, para que tenga efecto de' 
parte de S. M. /Q. D. G.) cuya juris
dicción en su Real nombre ejerzo, 
exhorto, ruego y suplico á todas las 

'autoridades civiles y militares y de
pendientes dejusticia procedan á,su 
captura, ÿ caso dé cónségüirse' los 
manden conducir cen ias segurida- 

: des necesarias y efectos con que fue
ran aprehendidos á este Tribunal, 
pues en hacerlo asi administrarán 
justicia. Dado en el Burgo de Osma á 
26 de Noviembre de 1858.=Pablô 

: LazcanOi=Por mandado de S. S., Do- 
' mingo Gimeno de Aguilar.

CONSEJO DE ADMiÑlSraACION 
.c-.o y ovaVí , eçu : ? 

de las

ew pi U .PWA.,DSL .SOL,
Cumpliendo este Consejo con lo.

prevenido en la Ley de 28 de Junio de 
1857 ; ha señalado el dia 28 de Di
ciembre próximo para la venta eii 
públicá subasta de los dos solares mar
cados cu .el .plano aprobado para la. 
refoTina, con las letras E y.N, cuyas 
áreas respectivas son, la. del 1/ de 
416’974 metros.ó sean 5.-570’62 pies- 
cuadrados, y la del 2/ do 541’405 
metros ó .sean 4.597’29 pires cuadra
dos, bajo las bases siguientes:

l .“ Lá subasta del 'solár E empe
zará á las 2 en punto def espresado 
dia, y coñeluidá esta sé' procederá 
acto contínuo á værificar la del solar 
N, celebrándose ambas en los térmi
nos prevenidos en la Instrucción de 
18 de Marzo dé 4B52, ante el Conse
jo de AdministráCié'n, é:ï uña de las 
salas de.1 Ministerio de Fomento.

, 2,“ Los planos correspondientes á. 
los referidos solares,, asi como, los. 
pliegos de .condiciones ,á, que deberán 
sujetarse los. compradores, estarán de 
manifiesto en el local que ocupa eb 
Consejo en la Puerta del Sol, niuneroS; 
1 y 5, piso 2,°, y en las oficinas do la 
Dirección facultativa, sitas en la calle 
del Correo, núm, 2, piso 5/.

5 .'' Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglándose 
exactamenle al adjunto modelo, de
biendo consignarse préviamente en 
la Caja general de depósitos la, canti
dad de doscientos veintidós mil ocho
cientos reales, como garantía para 
tomarparte en,la iicitación del solar E, 
y la de ciento setenta y un mil cua- 
trociçritos reales para la del solar N, 
acompañándose á cada pliego el do
cumento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

4 .® No seadmitirá proposición al
guna que no cubra los tipos.de la ta
sación aprobada por el Gobierno, los 
cuales son de dos millones doscientos 
veintiocho mil ochocientos siete reales 
y treinta, céntimos para el solar E,. y; 
de un millón setecientos catorce mil 
novecientos cuarenta v tres reales v 
diez céntimos para el solar N.

5 .\ En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus auto
res,una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos en la citada 
Instrucción, debiendo ser en este ca
so la primera mejora por lo menos de 
diez mil reales, y las demas á volun
tad de los licitadores cotí tal que no, 
bajen de mil reales. Tanto en un caso 
como en otro la adjudicación se hará 
con arreglo á lo dispuesto en' el artí
culo ses lo de la Ley de 28 de Junio de 
4357, si alguno de los, proponentes 
hubiese sido último dueño del solar 
espropiado.

6 .“ No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aproba
ción del Gobierno. Una vez obtenida 
esta se satisfará el importé dél solar 
en la Depositaría del Ministerio de 
Fomento, dentro de los diez dias si
guientes al en que se comunique al 
interesado lá referida aprobación, y 
de no hacerlo así perderá la fianza que 
prestó para tomar parte en la subasta, 
quedando el Consejo con derecho para 
rematar nuevamente el solár.

7." Los referidos solares se ven
den librcs de toda carga y la escritu
ra de venta que se otorgue constituirá 
la nueva titulación de los que se su
bastan, siendo de cuenta de los re- 
m.alantes el pago de los derechos de 
Hipoteca y gastos dé Escritura! Madrid 
27 Me Noviembre dé 18o8.=Él Presi
dente, El .Marques dé la Vega dé Ar- 
mijo.=lB Secretario, Martin García 
de Loygorri. ’

Modelo de proposición..

D. N. Nj., vecino de,........... eq.- 
terpé^ del anuncio pqbliqadp. can íé; 
cha de.27:de,iNoyiembr,e úlfim y; de, 
Iqs epAdjefones, y requisitp.s que, sq^ 
‘^NiSi^B bdip, la venta en pública ^u-, 

•basta dpi éol^r iparcadp con la íeDA 
(aqui la letrp del splpr que seg',enlaté); 
en cl,planésaproba-dq paiT) la rpiéaqa' 
de là Puerta del Soi, se compromete 
a abonar a la Administración la, can- 
tidad,dp (aquila cantidadqn letra)por 
Iq adquisición.de dicho solar bajo Ios_ 
espresados requisitos y condiciones,

(Fecha y firma.)

CAJADE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 5 de Diciembjy de 1858.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este 
dia, correspondientes á 
7.7 imponentes de los , 
cuales 2 son nuevos, Íp 
cantidad dé. . . .' 1 45,526 

_ Se ha devuelto á peti
ción de 41 interesados, 
la cantidad de. . .. . 44,571 55

El Director de semana, 
Julián Revenga Daviña.

Por disposición de la heredera y 
testamentarios de D.,Rafael García, ve
cino que fué de esta ciudad, se vende 
en pública subásta una casa, que per
teneció al mismo sita en casco de esta 
ciudad y su callé de Santa María, se
ñalada con el núm. 8, tasada en la 
cantidad, de, 56,874 rs. : las. personas 
que deseen interesarse en su adquisi-, 
cien, acudap á Ia,Éseribania Nume-, 
raria de D, Antonino Santos, donde, 
obran los títulos de pertenencia,, y. se
les admitirá la postura que hiciesen' 
siendo arreglada; advirtiendo que el. 
remate de dicha finca se celebrará en, 
dicha. Escribanía el Domingo .12 del 
corriente mes de Dicjenibre y hora de 
once á doce de su mañana.

A voluntad de sus dueños y en, pú
blicá licitación; se Vendé’ uña tierra' 

'de l5 obradas y 80 palos, sita en tér
mino deflugár de Arroyo, alpago del 
lagar Quemado; su remate tendrá.lu
gar.el dia 8 de Diciembre de diez ,p 
docé de su ‘mañana en esta ciudad y 

; Escribanía de D. Francisco de Cospedal 
y Mü‘ñoz, donde sé enterará del pre- 

■ cio y cóiidiciones hasta dicho dia.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. ^.
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